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TA COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO TRANSABDON 5.4 

INFORME DEL COMISARIO 

Fco. De Orellana, 15 de marzo del 2019 

Alos Accionistas de COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE CARGA PESADA TRANSABDON S.A. 

En cumplimento a lo dispuesto en el Artículo 279 de la Ley de Compañías y la Resolucion No 92 1 4 3 0034 
de octubre 13 de 1992 de fa Superintendencia de Compañías, referente a las obligaciones de los Comisarlos, 
en mi calidad de Comisarlo Principal de la Compañila de Transportes de Carga Pesada TRANSABDON SA, 
presento a ustedes mi inorme y opinlon sobre la razonabilidad y suficiencia de la información presentada 
a Ustedes por la Admínístracion, en refacion con fa situacion financiera y resultado ale operaciones de la 
Compañia por el año termo pata diclerpbre,de 2018 
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La preperacion y presentacion de los eftados financieros de Cgnformídad ton Normas Internacionales de 
informacion Financiera es responsengidad delos admílsradojés, e fi Compañía, a! como el diseño, la ns 
/mplementacion, y el mantenimierto 84 controles infefrlos relévantes para la preparación y presentacion 

Z A, de tales estados financieros. <> —> 

Responsobiidad de Comisano Principal 

Ma responsabilidad expresar una opinion sobre los estados financieros de la compañía, basada en la revision 
eferglsta onre gaming or Pe de t3dmlnigiración- Tela porínas legales, estatutos Y 
reglalemtaris, as poro 4 Tag repSTyontsds fo Senegal de Edo las FéComendglojes y 
autofizaciónes del Directorio : = 

Esta revisión fue efectuada siguiendo los Iieamientos de las normas Internacionales de auditoria, 
incluyendo en consecuencia, pruebas selectivas de los registros contables, evidencia que soporta los 

importes y revelaciones lncluidos en los estados financieros, adecuada aplicacion de las Normas 
internacionales de Información Finenciera, evaluación del control interno de la compañía y otros 
procedimientos de cevislón considerados necesarios de acuerdo con las circunstancias 

Para este proposito, he obtenido de los admunistradores, formacion de las operaciones, registros 
contobles y documentación sustentatoria de las transacciones revisadas sobre bases selectas 
Adicionalmente, he revisado el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2018 , el 
correspondiente estado de resultado integral, así como los Ilbros soctales de la compañía y, entre ellos, las 
actas de Juntas de Accionistas y Directorio Considero que los resultados de la revision proveen hases 
apropiadas para expresar mi oplalon 
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Opinión sobre cumplimiento 

En mi opimuón, los estados financieros mencionados, presentan razonablemente, en todos los aspectos 
matenales, la stvacion financiera de COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE CARGA PESADA TRANSABDON 
$.A, al 31 de diciembre de 2013 y el resultado de sus operaciones por el año terminado en esa fecha, de 

acuerdo con las Normas Internacionales de Informacion Financiera, 

Adicionalmente, he podido venficgr que los administradores han cumplido con las disposiciones e 
instrucciones de la Junta General de Accionístas y del Directono, y, que los libros socrales de la compañía 
están adecuadamente manejados 

Opinión sobre el control1aterno 

Con base en los resultados de la revision efectuada, considero que la administracion de la compañía ha 

determinado adecuados procedimientos de control interno, lo cual contribuye a gesuonar [nformacian 
financiera confiable y promueve el manejo financiero y adnumstrativo efícvente de sus recursos A == 7 7 ZO A 
informe sobre cumplimiento 15 Tabordl 1 , 

/ En cumplimento ala dispuesto en a prinjera disposi Peal rs Y 2006-48 reformatora al Código 
de Trabajo, informo que durante el pie [cio 2015, la compañia 90 myafífuvo trabajadores contratados bajo 
el sistema de Intermediación Iabogal oh empresas aaa “con Je autorizacion requenda por la Ley 
para prestar ese tipo de servicios J | ( 

LA AN CL KT informe sobre cumplimiento a LEY US CEInpañía —— 

Es importante señalar que en sm cálldad de comisario principal de la compañía, he dado cumplimento con 
todas las disposiciones constantes en el Art 279 de la Ley de Compañías 

TRANSABDON 
Atentamente, 

  

W/.W.Y"TRANSABDON COM 

ea DIEGO FABIAN 
COMISARIO PRINCIPAL 
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